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17110 I,EY de 30 de junio de 1984 de creación, organim-
ción y conerol parlamentario del Erite públtco de
Radio-Televisión Madrid.

Ap¡'ubó.da por la Asamblea. de Madrid la Ley 13/1*, publicada SIl
el ·Bv~~'tln Ofú.;ial de la Comunidad de Madrid- nllmsro 158. de f.

hll 4 de julio de 1964. se inserta a continuación·.el te:lto correapO.Jl
ct¡¿>tH(;'

EL rRESlDE~TE DE LA COMUNIDAD DE MADRID,

HHgO '3abcr que la Asamblea de Madrid a aprobado la si
u~t'I.Le Ll'Y, que yO, en nombre del Rey, promulgo.

EXPOSICION DE MOTIVOS
L El adícul0 31.1 del Estatuto de Autonomía establece que

t'n r ·aLefla de medios audiovisuales de comunicación social del
Estado la Comunidad de Madrid ejercerá. todas las potestades
y las ,,;oll1petencias que le correspondan en los términos y casoa
esta[)i;~c:idos en la Ley Reguladora del Estatuto de la Radio y la
leleV1Slon

El VIgente Estatuto de la Radio y la Televisión, aprobado por
Ley 41 HlHO. de 10 de enero, prevé en su artículo 2.2 la. concesión
pur eL GubiefllO a las Comunidades Autónomas, previa autori
¿flLll.I¡ ¡JUI Ley de las Cortes Generales, de la gestión directa de
un (<l.IHl, de televisión de tituiaridad estatal para el ámbito terri
tul w, d,-' "ada Comunidad Autónoma. El articulo 2.3 del referido
Es~alLlto e:;tablece por su parte los criterios a los que se debera
aJU;,Lur la organización y control parlamentario de los terceros
cliuaJe;, y de la radIodifusión y televisión en el ámbito autonó
mico, remitiendo tanto a determinad06 articulos del antedicho
Estatuto como a la Ley de la Comunidad Autónoma que regule
aquellos

Por !:iU parte, la. Ley 46/1983, de 26 de diciembre, reguladora.
del tener canal de televisión, reitera, en su articulo 7, la nece
sidad tie que las Comunidades Autónomas regulen mliWil1ante Ley
la organización y el control parlamentario del tercer canal, de
acuerdo con las previsiones de la 14y 411980.

La presente Ley, al crear el Ente público Radio-Televisión Ma.
drid. y al regular la organización y control parlamentario del
tercer canal de televisión y de la radiodifusión de la Comunidad.
madrilefta, desarrolla en consecuencia eL Estatuto de Autono~
mia, de acuerdo con las previsiones contempladas en la legis~
lación estatal. '

n. La Ley, siguiendo los principios establecidos en el Esta
tuto juridico aprobado por Ley 4/1980, crea Radio-Televisión
Madrid como Entidad de derecho público, con personalidad ju
rídica propia, y que, en sus relaciones externas, estará sujeta
al derecho privado, excluyendo dicho Ente, debido a la particu~
laridad de su objeto y siguiendo el mandato del Estatuto de
Autonomía., de la aplicación de la Ley 111984, de 18 de enero,
reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad
de Madrid.

La estructuración y competencias de los órganos de la ad
ministración y direCCión del Ente público que efectúa la Ley,
si bien respeta los critel"ios generales del Estatuto de RTV. no
los Incorpora mecánicamente por entender que el Ente Radio
Televisión Madrid nace en diferentes circunstancIas y con dis
tinto ámbito de actuación y que, en consecuencia, no hubiera
sido correcto la simple extrapolación del control de las Cortes
G€nerales y la organización de un Ente de ámbito estatal, al
control de la Asamblea de. Madrid, con sus particularidades es
pecificas, y a la organización de un Ente de ámbito territorial
más red ucido.

La Ley aumenta los controles de la Asamblea sobre el Consejo
de Administración y el de éste sobre el Director general, elimi
nando cualquier tipo de interferencias del Consejo de GoLierno
en la marcha de los dos órganos an tes senalados.

Ampliamente respetuosa con la participación de diversos sec
tores sociales y culturales, la Ley potencia la figura del Consejo
Asesor de Radio-Televisión Madrid.

. IIl. La Ley regula la programación. el control parlamentario,
el régimen presupuestario y patrimonial y las relaciones de tra-
bajo en el seno del Ente público. .

IV, El derecho de rectificación y la protección civil del de
~echo al honor, a la intimidad personal y famUiar y a la propia
Imagen son contemplados por la Ley, que remite su regulación
a lo dispuesto por las Leyes Orgánicas 2/1984 y 1/1982, de 26 d~
marzo y 5 de mayo, respecti~·amente.

V. De acuerdo con lo señalado en la Ley 4/1980, de 10 de
enero. ,yen la 46/1983 de 26 de diciembre, la Ley establece que
I~. gestlon mercantU de los servicios públicos de radio y televi
Slon corrf'sponderá a dos, empresas públicas de la Comunidad,
en forma de sociedad anónima, cuya creación' se efectuará por
e~ Consejo de Gobierno cuando las condiciones técnicas y finan
Cieras 10 aconsejen. Queda abierta además la posibilidad de crear
otras empresas con forma. de sociedades anónimas en las áreas
de comercialización, producción, comunicación o en otras aná·
logas en aras de una mayor eficacia de la gestión.

V1. A la vista del efecto económico Que el funcionamiento de
los servicios públicos de radioájfusión y televisión regulados en
f''ita Ley. produzca sobre los medio~ de com'J.nicac1ón social de
!\.1adrid. y en particular sobre sus ingresos de publicidad, una
nOflna n'gulara la posible corrección de dichos defectos,

COMUNIDAD DE MADRID CAPITULO PRIMERO

Ente p(ablico Radio-Televisión Madrid

Articulo L D Se constituye el Ente público Radio·Televisión
Madrid para la gestión del servicio Jlublico de radiodifusión y
televisión en la Comunidad de MadrId. _

A tal efecto. se entiende por· radiodifusión y televisión la pro
ducción; reproducción y difusión de sonidos y sonido., imagen,
respectivamente, destinados, mediante o inmediatamente, al pú
blico en general.

Art. 2.° 1. Radio-Televisión Madrid, como Entidad de dere
cho público, con person'aHdad Jurfdlca propia, estará sometida a
esta Ley, y en lo no previsto en la misma, a lo dispul;!sto en la
Ley 46/1983, de 26 de diciembre, reguladora del tercer canal--.!..-y
en la Ley 4/1980. de 10 de enero, reguladora del Estatuto de RTV.
El Ente público Radio·Televisión Madrid quena excluido del Am
bito de. aplicadón de la Ley Vl984, de 19 de enero, reguladora
de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid.

2. En sus relaciones lurtdicas externas estará sujeta al De
recho privado. De los acuerdos que dicten 10'5 órganos de gobier
no de Radio-Televisión Madrid y de las pretensiones que en rela
ción con ellos se deduzcan, conocerá ·la jurisdicción que en cada
caso corresponda sin necesidad de formular la reclamadón
previa en vía administrativa.

3. Las funciones Que SEt atribuyen al Ente público se en·
tenderán sin perjuicio de las que corresponden a la Asamblea,
al Consejo de Gobierno y de las que en período electoral corres
pondan a las Juntas Electorales.

CAPITULO II

Organización

SECCION t.- ORGANOS DE RADlO-TELEVISION MADRID

Art. 3.° El Ente público se estructura, en cuant.o a su fun
cionamiento. administración ¡:eneral, dirección y asesora...-niento,
en loa ~íguientes órganos;

a) Consejo de Administración.
b) Director general.
e} Consejo Asesor.

SECCION 2.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACION

Art. 4.° 1. El Consejo de Admir'.istración constara. de nueve
miembros. ~rá.n nombrados y, j:ln su caso, cesados por La Asam.
blea de Madrid reflejando la proporcionalidad del reparto de
escaños en la misma.

Cada Grupo Parlamentario propondrá sus candidatos que se
rán ratificados conjuntamente por el Pleno de la Asamblea.

Igualmente cada Grupo Parlamentario podrá proponer el cese
o la sustitución de los Vocales que correspondan al mismo, some.
tiéndase dicha propuesta al Pleno de la Asamblea, que la ra.
tificará.

2. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, los
miembros del Consejo de Administración cesarán en sus cargos
al término de la correspondiente legIslatura. aunque seguirán
ejerciendo sus funciones hasta la toma de posesión de los nue
vos Vocales.

3. La condición de miembro del Consejo de AdminIstración
es incompatibie con cualquier vinculación con empresas- publi
citarias o de producción de programas filmados o registrados en
magnetoscopio, con casas discográficas o con cualquier tipo de
entidad relacionada con el suministro o la dotación de material
o de programas a Radio-Televisíón Madrid o a sus sociedades y
con todo tipo de prestación de servicios o de relación laboral en
activo con Radio-Televisión Madrid, o Ente similar de otra Co
munidad Autónoma, con RTVE o con sus sociedades pertene.
cientes a cualquiera de las anteriores señaladas.

La incmnpatibilidad será declarada por la Comisión determi·
nada con arreglo a 10 establecido en el artículo 19 de esta Ley.

4. Los acuerdos del Consejo de AdministracIÓn se adoptaran
por mayoría de los miembros presentes, salvo en 109 supuestos
en que la presente Ley exija una mayoria absoluta o de dos
tercios.

5. El Consejo de Administración fijará las dietag que sus
miembros devenguen por asistencia, dentro de los limites presu
puestarlos

6. La Presidencia del Consejo de Administración seré. pura
mente funcional y se ejercerá de forma rotativa trimestralmente
entre sus miembros y por decisión de los mismos.

Art., 5,° 1. Los miernhros del Consejo 1e Administración cau-
sará.n vacantes en los siguientes supuestos:

al Por fallecimiento.
bJ A petición propia.
c) Por incurrir en alguna de las causas de incompatibilidad

dei apartado 3 del artículo 4. Q de esta Ley. .
d} Por el ceSe a que se refiere el apartado 1 del articulo 4.° de

esta L~y.

2. Las vacantes c;ue se produzcan seran cubiertas por la
AsambJea a instancia del Grupo Parlamentario que hubiera pro
puesto al Vocal saliente. en la forma señalada en el' artículo t.o, 1,
de la presen te Ley.
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Art. 6.° 1. Corresponden al Consejo de Administración las
competencias siguientes:

al Velar por el cumplimiento en materia de programación,
de 10 dispuesto en la presente Ley y en Jos artJculos 3.° y 4.° del
Estatuto de la Radio y la Televisión

bJ Proponer al Consejo de Gobierno el nombramiento y. en
su caso, el cese del Director general. oido el Con8elo Asesor.

e} Nombrar y cesar, en su casO,.a los administradores únicos
a que 8e refiere el articulo 12.3 de esta Ley.

dJ Aprobar. a propuesta del Director general, el plan de ac·
tividades del Ente pt"lbJlco. asf como el plan de actuación de
las sociedades. a que se refiere el articulo 12.1 de esta Ley;
formular los principios bé.sicos, así como los criterios a los que
deberá ajustarse la programación de Radio·TelevlsJÓn Madrid y
adoptar las decisiones que aseguren e! cumplimiento de los
mismos. -

el Aprobar la memoria anual relativa al desarrollo de las
actividades de Rndio-Televisión Madrid. así como las de las sa
ciedades a que se refiere el arttculo 12.1 de esta Ley.

n Constituir la Junta general de las sociedades _a que te
refiere el articulo 12.1 de esta Ley.

g) Aprobar las plantillas de Radio-Televisión Madrid y de sus
sociedades

h) Aprobar el régimen de retribuciones del personal de Ra·
dio-T&l:evisión Madrid y de sus sociedades, en el marco de la Ley
de Presupuestos de la Comunidad.

U Aprobar los anteproyectos de presuPUE'l8tos de Radio-Tele
visión Madrid y de cada una de sus sociedades.

tl Dictar nonnas reguladoras de la emisión de publicidad
en Radio-Televisión Madrid, teniendo en cuenta el control de la
calidad dei contenido de los mensajes publicitarios y la adecua
ción del tiempo de publicidad a la programación y a las necesi
dades de estos medios.

k) Determinar semestralmente el pOrcentaje de horas de pro
gramaclón destinadas a los grupos poUticos y lIOCiales significa,..
ti~os, así como el acceso de las minorias, fijando los criterios de
distribución entre ellos· en Mlmplimiento de lo _establecido en
el articulo 20 de la ConstitllciÓD y en el art.iculo 16 de esta Ley.

n Detenninar anualr.:.p,nte el porcentaje de producción propia
que debe inc)ufrseen ia J'lrogramación.

m) Conocer de aquellas cuestiones que. aun no slendo de su
competencia, el Director -ceneral someta a su consideración.

'O) Conocer penódicampnte la gestión presupuestaria y emitir
su parecer a los efecto~ de lo establecido en el artículo 34 de
esta Ley.

o) Aprobar y promulgar el estatuto de redaeci6n de los pro
¡ramas tnformatlvO!. de acuerdo con la normativa aplicable.

pl Emitir tnforme preeP-ptivo preVio a la comunicación a la
Asamblea. sobre la propuesta de creación de sociedades filiales
a que se refiere el articulo 12.1 de la pt"'egente Ley. debiendo ser
motivada cualquier actuación discrepante eno dicho informe.

q) Todas aquellas no atribuidas expresamente a otro órgano.

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple, excepto'
aQueHos a lOS que se refieren los apartados dl, gl, hl. j) y kl.
que !!le tomarán por mayor1a absoluta de los miembros del Con
&ejo de Administración

En cuanto a los supuestos previstos en el a,partado bl. la pro
puesta de nombramiento se adoptaré. por mayorfa absoluta y la
de ce~e por mayoría de dos tercios, según lo establecido en el
artfr.ulo 10 de la presente Ley.

En lo que respecta al anartado tl y en el caso en que no se
Il!cance acuGrdo por mayorfa absoluta, el anteproyecto de presu·
PUCgto se remitiré a] Conseio de (;Qbierno en el plazo legaJ. ba
ciendo conster el sentido del voto de cada uno de los miembros
del Com~eio ,de Administración.

Art. 7.° 1. El Consejo de Administración se reuniré. en se
/lIión ordinaria una vez al mes también por razón de urgencia a
criterio de la presidencia o cuando lo solicite un tercio de los
Vocales, la totalidad de los propuestos por un Grupo Parlamen
te.rio o el Director general.

2. Para la inclusión de un nuevo punto en el orden del día
es preciso que el Consejo acepte tratarlo por mayoría absoluta.

S..En todo lo no previsto en esta Ley el Consejo de Adminis
tración establecerá su régimen de fundan amiento interno.

SECCION 3.° EL DIRECTOR GENERAL

Art. 8.· 1. El Director peneral seré. nombrado por el Consejo
de Gobierno. a propuesta del Conse1o de Admi!'li,;tracl.ón, en la
forma setialada en el articulo 6.° de la presente Ley.

2. El Director general ostentará la facultad ejecutiva de
R&dlo-Televisión Madrid. ademAs de tener las tncompatibilids,des
del articulo 4.3 de la pretente Ley y las seftaladas en la Ley
7/1984. de 14 de mano. de la Comunidad de Madrtd no podré.
ser Diputado de la Asamblea. . .

Sl El Director pneral &eré. retribuido 'con cargo al Presu-.
'pueeto del Ente ))t.lbJtoo de Radlo-TeleV1stón Madrid en la forma
que reglamentariamente 88 determine. ,,'El deeempefto de dicho'

.cargo no generaré. derechos laborales. .
4. El Director general asistiré. con voz a las reuntones del

Consejo de Administración. debiendo ausentarle cuando se tra
ten cuestiones que le afecten personalmente.
. a. El mandato del Dtrector ~eneral duraré hasta slnna} de
la legislatura. No obstante. continuaré. '8n BU cargo basta la ~
designación del nuevo Director general. ¡

Art. 9" Corresponde al Director general:

al Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que regulen el
Ente publico Radio-Televisión Madrid y los acuerdos adoptados
por el Conseio de AdminislTacJOn en las materias que sean com
petencia de este órgano colegiado.

b) Someter a la ~probación del Conseio de Administración
con antelación suficiente el plan anual de actividades. la meme.
na anual y los ant.eproyectos de presupuesto de Radio·Televisión
Madrid y de sus; sociedades.

el Impulsar. orientar\ coordinar e inspeccionar los servicios
de Radio-Televisión Ml'ldrid y de sus sociedades y dictar las
disposiciones, las instt1Jcciones y las circulares ,relnUvas al fun·
cionamiento y a la Ol'ganización interna. ~fn penuido de las
competencias del Conseio de Administración. ,

dl Actuar como órgano de contratación de Radlo-Tel')visióo
!-..fadrid y de sus sociedades. sin perj uiclo de la facultad de dele
gación. dando cuenta ':le todo ello al Consejo de Administración
y con su autorización en aquellos contratos que excedan de vein
ticinco millones de pesetas.

el Autorizar los pagos 'i gastos de Radio~Televisi6n Madrid
y de sus sociedades. sin per1uicio de 10 dispuesto en los estatutos
de estas sociedades y de la facultad de delegación. dando cuenta
de todo ello al Conseio de- Administración.

1) Organi7ar la direcci6n de Radio·Tehwisión Madrid y de sus
sociedades y nombrar con criterios de profesionalidad el per
sonal directivo previa notificación al Consejo de Administración,
salvo en los casos recogidos en el articulo 12.3 de esta Ley.

gl Ordenar la pro.erramac-ión de acuerdo con las disposiciones
~enerales y con los principios básicos. aprobados por el Consejo
de Administración.

hl Ostentar la representación de Radio-Televisión Madrid.
y con dicha representación comparecer ",n juicio y en todo tiPo
de actuaciones. dando cuenta al Conseio de Administración.
La facultad de comparecer en 'uldo puede delegane de acuerdo
con las fórmulas habituales en derecho.

Art. 10. A propuesta motivada del Consejo de Administra
ción adoptada por mayoría de dos terciO!' del número de sus
miembros ratlfiC'ada por el Pleno de la Asamblea. el ConsejO'de
Gobierno cesará al Director general.
SECCION 4.° EL ·CONSEJO ASESOR DE RAD10-TELEVISION MADRID

Art. 11. 1. Se crea el Conseio Asesor de RTVM. que se reu~

nirá al menos una vez al trirr.estre, y al que le corresponderán
las siguientes funciones:

a) Emitir informe preceptivo, dtrlgido 'al Consejo de Admi.
nistración respecto a las cuestiones ~ñaladas en los aparta·
dos al. dl, e), P y k) del articulo 6.- de esta Ley.

bl Asesorar al Consejo de Admini.straci6n en cuantos asun
tos le sean sometidos a consid81 aci6n por dicho órgano.

el Emitir cuantos informes dirigidos al Consejo de Adminis
tración considere pertinente.

2. El Consejo Asesor de Radio-Televisif-n Madrid estará com
puesto por los siguientes n iembros, que salvo los referidos en
el apartado al, serAn designados. en la forma que reglamenta
riamente se determine. oida la Comisión a que se refiere el
articulo 19 de esta Ley:

al Tres designados por el Consejo de Gobierno de la Comu
nidad de Madrid.

bl Seis designados por los Ayuntamientos de la Comunidad
de Madrid.

cl Uno designado por cada una de las Universidades de
Madrid.

dl Tres designados por las Entidades Culturales y Colegios
Profesionales de Madrid.

el Uno designado por el Consejo Escolar de la Comunidad
de Madrid. '

fl Uno deo;ignado por el Conseio de la Juventud de la Co
mun4dad de Madrid.

g) Dos designados por las Asociaciones de Usuarios de los
Medios de Comunicación Social de la Comunidad de Madrid.

bJ Tres designados por los Medios de Comunicación Social
radicados en el territorio 'de la Comunidad de Madrid.

il Dos dentro de cada una de laS soci~darles a que se refiere
el articulo 12.1 de esta Ley. de~üm8dos por las secciones sin
dte:ales respectivas de las C-entrales mAs representativas. según
criterios de proporcionalidad.

El numero máximo de Vocales a que se refiere este apartado
serli de cinco y en el supue.::;to de que se creen mt\s de dos so
ciedades se prorrateará dirho número máximo de Vocales en
proDorción a ]as plantillas de trabajadores de cada una de ellas.

" Dos desi,aonados por las Centrales sindicales más represen
tativa" en la Comunidad de Madrid

JrlDos desiKnados Dar las Asocia("fones empresariales más
reprcsentati.as en ia Comunidad de Madrid ~

3. Los miembros del Consejo Asesor no percibirán dietas por
su asistencia al mismo.

4 El Consefo Asesor aprobará sus propias normas de fun·
c1onamiento '

CAPITULO III

Gestión mercantil
Art. 12. 1. Cada uno de los servidos p'Óbllcos de radiodifu

stón y televisión seré. gestionado mercantilmente por una em
presa pública en forma de sociedad anónima,
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Asimismo se podrán crear otras empresas bajo la forma de'
socied.ad anómma. en las áreas de comercializ.adóo. producción,
comunl..caci6n o en otras analogas. con el fin de conseguir una.
ge::;lÍon eficaz. .

Se autoriza. al Consejo de Gobierno para que, con las criterios
que estime oportunos, tras el informe preceptivo señalado en el
arlit;ulo 6.°, 1, Y previa cornunicactón a la COffiJSi6n señalada
en el artlculo 19 de esta Ley, cree las sociedades anónimas 8
que se refiere este apartado.

2. El capital de las sociedades a que se refiere el apartado
antt;dor ha de ser suscrito íntegramente por la Comunidad de
t>,ludrid IllBdlante el Ente público Radio-Televisión Madrid y no
podta ser pignorado ni cedido en forma alguna, onerosa o gra
tui tu.

Se regirán por et Derecho privado, excepto en lo establecido
por esta Ley.

3. Los Estatutos de las sociedades a que se refiere el apar·
lado 1 de este articulo establecerán que cada una de ellas sea
reg~di:l por un Director, que actuará como adminlstractor único
nombrado y. en su caso, cesado por el Consejo de Administra.
c;ión de Radio-Televisión Madrid. a propuesta del Director g&
n~raL

Dichos Estatutos establecerAn las facultades atribuidas al Di·
rector de cada Sociedad y las que se reserve el Director general
de Radio-Televisión Madrid.

El cargo de Director tt'ndrá las mismas incompatibUidades
que el Director general de Radio-Televisión MadrId. Su retribu·
cion corrará a cargo del preoupuesto de la socIedad. respectiv&.

4. La Junta general de- las soeiedades a que se refiere este
articulo la formará el Conselo de AdministraciÓn de Radio
1elev\siÓll Madrid..

CAPITULO IV
Programación y control

SECClON 1.- PRINCIPIOS GENERALES DE LA PROGRAMACION

Art. 13. Los principios inspiradores d. la programación de
Radio-Televisión Madrid 10Ut

a) El respeto a 101 pr1Dcipios que informan la Constituc1óD.
E:¡pañola y el Estatuto' de Autonomía de Madrid y a los derechos
'i libertades que en ellos .e reconocen y garantizan.

b) La objetividad, la veracidad y la imparcialidad de lu ln·
formaciones.

el El respeto a la libertad. de expresión.
d) El respeto al pluralismo político. cultural, religioso '1

social. .
el la separación entre informaciones., opiniones, la idenU~

Cicación de quienes sustenten estas últimas y su l\bre expresión
con los limites del a.partado 4. o del articulo 20 de la Constitución.

SECClON 2.- DIRECTRICES DE PROGRAMAClON

Art. 14 El Gobierno de la Nación y el Consejo de Gobierno
de La Comunidad de Madrid podran disponer que se d1fundan
todas Las declaraciones o comunicaciones oficiales de interés
publico que crean necesarias, con indicación de su origen. Por
razones de urgencia. apreciadas por el órgano de procedencia,
estos ccmunicados y declaraciones tendrán efecto inmediato.

5ECCION 3.- PERIODOS Y CAMPAf.lAS ELECTORALES

Art. 15. Durante las campañas electorales se aplicará el ré-
gllllen espeCial que establezcan las normas electorales. La apli·
cació,- y ei control de las normas corresponderán a la Junta
Elac.toral competente, que ordinariamente ha de cumplir su co
metido a través del Consejo de Administración o, en caso de
urgencia, del Director general.

SEccroN 4.- PLURAUSMO DEMOCRATlCO Y ACCf:SO A LOS
SERVICIOS DEL ENTE PUBLJCO RAOlC-16LEVI510N MADRID

Art. 16. La. ordenación de los espacios de radio y. tele~isión
se .hará de forn:ta que tengan acceso a los mismos los grupos
SOCiales y POlitICOS más signIficativos. debiéndose adecuar el
acceso a las minorías de uno y otro carácter. Con esta finalidad,
e~ .Consejo de Administración y el Director general, en el eJer~
(;)elO de sus competencias respectivas, habrán de tener en cuenta
criterios objetivos, tales como la representación parlamentaria,
la implantación poHtica sindical. social y cultural, el ámbito
t('t'Titoriai de actuaCión y otros del mismo carácter.

SECCIONo &.- DERECHO DE RECTIFICACION

Art. 17. El derecho de rectificación en las sociedades del
Ente público se regirá por lo señalado en la Ley Orgánica 2/1984.
df' 26 de marzo.

SECCION 6.- PROTECCION CIVIL DEL DERECHO AL HONQ&
A LA INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR

Y A LA PROPIA LMAGEN

. Art. lB. La protección civll del derecho al honor, a 1& Inti
midad personal y familiar y a la propia imagen se regirá por
lo dispuesto en la Ley Organica 1/1982, de 5 de mayo.

SECCION 7.- CONTROL DE LA ASAMBLEA

Art. 19. El control de la Asamblea de Madrid se ejerceré.
por la, Comisió~ de Presidencia y Gobernación, sin perjuicio de ;
la posJble creaCIón de una Comisión de Medios de ComunicacióD
Social Q.ue asumiría talee funcíones de controi.

CAPITULO V
Presupuesto y financiación

Art.20. El Presupuesto del Ente público Radio-Televisión Ma
drid y de las sociedades a que se refiere el articulo 12.1 de La
presente Ley' se regirá por el priocipilJ de equilibrio presupues
tario y demas principios contenidos en la Ley General Presu
puestaria, sin perjuicio de las singularidades previstas en
esta Ley.

Art. 21. Los anteproyectos de Presupuesto del Ente publico
Radio-TelevIsión Madrid y de cada una de I~s sociedades refe
ridas en el artículo 12.1 de esta Ley. se someterán a-l Consejo de
Gobierno de la Comunidad V se integrarw en el prvyecto de
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de M.:lrtrid.

Art. 22. Sin perjuicio del presupuesto del r.nta público Radio·
Televisión Madrid y del prQsupuesto separado de cada una de
las socieda.des del articulo 12.1. se ha de dst::l.bü..:cer un presu
puesto consolidado.

Art. 23. El Ente público Radio-Televisión Madrid y las socie
dades del articulo 12.1 Be financiaran con sub ..... ':lnclones conSig
nadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid
y según los casos. mediante la comercializaci6n y venta. de sus
productos y la participación en el mercado de la publicidad..

Art. 24. El Director general y, en su caso, los Dl~ctores de
las Sociedades, rendirán cuentas periódicamente, entre otras, de
su gestión económica ante la Comisión Parlar.:.enl:;..ria sefialadu
en el articulo 19 de esta Ley.

Art. 25 El Ente público. Radio-Televisión Ml'lc(rld y sus so
ciedades gozarán del mismo trato arancelario y fiscal que la
legislación vigente otorgue al Ente público Radio-Te;e'iisión Es·
pañola.

Art. 28. El Ente público Radio-Televisión Madrid y sus socie
dades ajustarán SU contabilidad a las normas aplicables a las
empresas públicas de la Comunidad de Madrid y a las contenidas
en la Ley General Presupuestaria.

CAPITULO Y¡
Patrimonio

Art. 27. El patrimonio del Ente público Radio Televisión Ma
drid. aói como el de eoa sociedades. quedará integrado,. a todos
lo.. efecto•• en el patrimonio de la ComuDJdad da. Madnd y LeJ1~
eirá la consideración de dominio publico como patnmonio afecto
al servicio público correspond1ente.

Art. 28. Aparte de los servicios de cohtabilidad e interven,.
ción de la Comunidad de Madrid. en la g:~Sti6D económica y en
particular en la contratación de los crécL~o8 'i l:tn la aprobacion
de los gastos. el Ente público Radio·Telovlsión Madrid. as! co·mo
sus sociedades. se sujetarán al control del 1ribunal de Cuentas
en los término. señalados por la normativa vigente,

CAPITULO VII

Personal
Art. 29. 1. Sin perj uicio de lo señalado en los artículos 1.3.0)

y 2.1.a) de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, y disposiciones con
cordantes, las relaciones de trabajo en el seno del Ente publico
Radio-televisión Madrid y de sus sociedades se ragiran por la
legislación laboral.

2. El cargo de Director de las sociedades señaladas en el ar·
ticulo 12.1 de esta Ley, así como la pertenencia al Consejo de
Administración o al Consejo Asesor. no generara nlngun derecho
de carácter laboral.

3. La situación de los funcionarios de la Comünidad de Ma
drid que se incorporen a Radio-Televisión Mlldrid o a sus so(;ie
dades. será la de supernumerario o la que se establezca en la
legislación de la Función Pública.

4. La contratación de personal con carácter fijo sólo se !Jodrá
realizar mediante las correspondientes pruebas de admisión es
tablecidas y convocadas por el Director general. de acuerdo con
el Consejo de Administración. bajo los criterios de publicidad
y mérito.

DISPOSICION ADICIONAL
Unica.-Las dotaciones de 108 programa8 números 6 "1 7 de

los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el
año 1984, referidos a la Oficina Tácnica del Proyecto del Tercer
Canal y la Emisora de Radio de Frecuencia Modulada. respec
tivamente, se destinarán como subvenciones a la financiación
del Ente público Radio-Televisión Madrid.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-l. Se dota al, Ente público con un fondo de 102 mi·

llones de pesetas. para atender a sus g~tos de Ln5taladÓn. fun
cionamiento y cumpLimiento de objetivos durante el presente
ejercicio de 1984.

Para la provisión de dicho tondo se concede un crédito ex
traordinario a los P'reeuPUe8tos· de ·1.. ComUnidad. de MadrId
por el mencionado importe,cuya finaociación se realizaré. me
diante mayores ingresos en loe recursos 'pr~Yi8t08' de la Co-
munidad, _ ....

2. Por el Consejo de Gobierno se- dictarán, una vez aproba·
dos los Presupuestos de ExplotacIón 'J de Capital del Ente pü~
bUco para 198+, las" normas necesarias para la' adecuación d(
109 Presupuesto. Generales. de la Comunidad. en función de l
dispue~sto en esta Ley.
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RESOLUC10N de 18 de juUo de 1984, de la Secreta
ría General Técnica de Presidencia, por lq que se
rectifican errores advertidDs en la Ley 3/1984, de 9
de febrero. de modificaciones de cr4dito en el J)re
supuesto ordinario por un Importe de 1159125.268 pe
setas. publicada en el _Bol8ttn Oficial del Estado"
con fecha 6 de abril de 1984.
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Advertidos errores en ~l texto de la Ley 3/1984. dl' 9 de fe
brero, de modificaciones de crédito en el presupuesto ordinArio,
por importe de 659725 2l:SR pesetas, publicada en el _BoleUn Ofi
ei:d del Estado· del día 6 de abril de 1984. por omisión de
¡;t,lf{un'ls de sus párrafos v ordenación de otros, se pUblica a con
t¡m.ladén de la presente Resolución texto completo de la ci-
~ada Ley. .

Lo que se roace pübJico para general conoclmlent"
Madrid. 16 de julio de 19B4.-El- Secretario general Técnico.

Fernnndo B~rmeio Cabrero

_LEY de 9 de febrero de 1984 de modifi('odones de
crédito en el Presupuesto ordinario, por un impor~

te de 659.725.288 pesetas.

Aprobada por la Asamblea de Madrid la Ley 3/1984. publi
cada en el _Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid· nú
mero 49, de fecha 27 de febrero de 1984, 88 inserta a continua·
ción el texto correspondiente. .

EL PRESIDENTE DE LA GOMUNIDAD DE MADRID

Hago saber: Que la Asamblea de Madrid ha aprobado la
~;guieIlte Ley. que yo, c.n nombre del Rey, promulgo.

Articulo 1.- Modilicaciones de crédito en los programas de
la Consejería de Cultura, Deportes y Turismo:

al Se concede suplemento de créd1to, por -tmporte de pe·
setas 65.382.246, a las siguientes partidas., programas:

Programa·80. Instalaciones y promoción deportiva:

Partida, denominación e importe:

2582.7180. Est.• Invest. educ.,, culto ., arils., 8.300.000 pe~

setas.
2590.7180. Otros- gastos especiales funclonan., 3~OOO.OOO de pe~

setas.
4:725.7180. A entidades desalTOllo cultural, 1.000.000 de pesetas.

Programa 82. ·Desarrollo socio-cultura1:

2589.7180. Otros servicios especiales, 28.125.000 pesetas.
4361.7180. Promoción cultural municipal, 1.868.746 peseta!.
4725.7180. A entidades desarrollo cultural. 10.000.000 de pe·

setas.

Progrlima 83. Equipamiento culturah

2540.7130. Material técnico y especial, 1.888 500 pe~etas

~5B2_7130. Estudios e investigación de educaci6n, cultural "!
art.i.';,f.ica. 1.800.000 pesetas.

2590.7130. Otros servicios eepeciales, 5.000.000 de pE:5etas .

Programa 84. Promoción del turismO:

2589,3720. Otros serviCIos especiales, 7.000.000 de ;:.esetas.

bl La financiación de los citados suplementos S" realizaré.
con cargo al disponible existente en las siguientes partidas Y
I"'rogramas:

Progr&ma 78. Plaza de toros:

2590.7180. Otros gastos especiales de func., 12_000.000 de
pesetas.

Programa 104. Pla·nificaciÓn económica y financiera:
31129100. Interés deuda pública 82: 88.382.~6 pesetas.
Programa 106. Gastos de personal de distintos servicios:
2!l89.1120. Otros servicios especl~lp.s: s.ooo.ooo de pe~etas.

Programa 154. Apoyo general a la8. haciendas locales:
2589.1123. Otros servicios especiales: 5.000.000 de pesetas.
4356.1123. Transferencias Ayuntamientos: 5.000.000 de pesetas.
Art. 2.° Modificaciones de crédito en los programas de la

Consejería de Economía V Hacienda:

a) . Se conearle suplemento de cr6dito por importe de pe·
setas 61.673.664, a las siguientes partidas y programas:

Pro~rama 155 Promoción capacidad recaudatoria:
1615.1120. Contratación personal eventual. 1.300.000 pesetas.
Programa 106. Gastos pArsonal distintos servici.ls:
uno.suo. Pensiones de iubiiación, 53.000_000 ele pesetas.
1251.1120. Retribuciones -complementarias ordinarias. pese-

·tas 5.000.000.
- ·ProA'I'ama 104. Planificación ·econÓmlca y financiera:

12fil.1l20. Retribuciones compleme.ntarias órdinarias, 408433
peseta.s.

Programa J15 Intervención general:
1251.1120. Retribuciones cemplementarias ordinarias. 333023

pesetas.

.JO....QUI·N LF.GlJI~A HERRAN
Presiderite ele la Comunidad

/lESOLUCION de 16 de ¡uUOde 1.... de la B~cr.ta
ria .General .Técl1lca de Presidpncia, por la que se
. rectlfjc(¡n errorH ,Ddvertidos en la Ley 2/1984. de 9
ele lebrero. de modificacIones ele crédito en el prs·

.'UPUBSto de tnv.,..wn.u por importe '1,., 22.500.000
pesetas. publtcada en el _Bolettn Oficial del Estado..
con lecha B de abril de IfNJ4.

Advertidos errores en el texto de la Ley 2/1984. de 9 de f.abre·
ro. de modificaciones de créditos en el presupuesto de inversio
nes por importe de 22.500.000 pesetas, publicada en el _Boletín
Oficial del Estado.. del día e de abril de 1984, por omisión de
algunos párrafos y ordenación de otros. se publica l), continua~

ción de la presente Resolución texto completo de la citada Ley.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Msdrid, 16 de tulio de 1984.-El Secretario ganenl Técnico.

FprJ1ando Bermejo Cabrero.
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DISPOSICIONES FINAtES
Prlmera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para que dicte

las disposiciones reglamentarias necesarias "para el desarrollo
de esta Ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vHfor el día de su pu~
blicación en el _Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid...
pubJicéndose asimismo en el _Boletín Oficial del Estado...

Por tanto. ordeno a todos 108 ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley que la cumplan. y a todos los Tribunales y
auto~dades que eorresponda., la guarden f 19 hagan guardar.

Madrid, 80 ~tunio de 1984

..LEY de 9 de febrero de 1984 de modificacioneS de
crédito en el Presupuesto de Inversiones por im
porte de 22.500.000 pesetas.

Aprobada por la Asamblea de Madrid la Ley· 2/1984 publi
cada en el ..Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid- nú
mpro 49. de fecha 27 de f~brero de 1984, se insp-rta a continua
ción el texto correspondiente.

EL PRESfDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber: Que la Asamblea de Madrid ba apr'Jhado la si·
guisnte Ley, que yo en nombre del Rey, promulgo.

Artículo .1.0 al Se concede un suplemento de crédito por
importe de 20.000.000 de pesetas al presupuesto ~n vigor del
pro~rama 171. _Hospital Provincial Grupo de Agudos., parti·
da 6610.4310, -Otras inversiones...

b) Se concede un crédito extraordinario por lnlporte de
2.500 000 pesetas al presupuesto en vigor del programa 191.
&Re.';ldencia de ancianos de Araniuez-, partida 66]0 5320, _Otras
inversior.8S•.

Art. 2.° La financiación de los citados créditos *' realizará
con cargo al disponible existente en la partida 62106242 _Con8
trur-ci6n de edificios.. , del programa 13.•E.1ificios ¡Jr<Jvinciales•.
v que procede del remanente de crédito inf'orporarlo al v;~p-nt.e

P~E><;upueRto de ,inversiones Ele 198.~ de la liquidación del 'mismo
presupuesto corresPf;>lldiente a 1982.

DISPOSICION FINAL
La presente Ley entmré en vigor el dfa de su publicación

en el -Boletín Oficial de 's Comunidad de Matl.id_,
. Por .tanto. ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de

aplicdCfón esta Ley, queja cump:!lD. y a los Tribl.lJ:a.!es y auto
ridade~ queeorresponds,: la ,(Usrd.3D y ·la hagan guardar.

Madrid, g de febrero ..'le 1984.
. JOAQUJN ·LEGUlNA HEnRAN .

,~ Presidente ~e la. Com\J.nldad

(.tiolefín ·Ofic·ial. dI ID Co~'unldd(f.de MtJf[rid. ·'ridmero 49, de i7 de
1ebr.'Q '«e 1884.)

'Segunda.-l. El Congejo de Administración del Ente público
',adioTelevisi6n Madrid se constituirá en el plazo máximo de

tres meses. contados a partir de la entrada en vigor de la pre
sente Ley.

2. Al Consejo de Administración le corresponderá la prepa
ración de 108 anteproyectos de la obra civil necesaria. así como
de la dotación técnica requerida, constituyéndose, con canict.er
oJri~inarlo, el Director general como órgano de contratación de
las mencionadas obras y servicios. asumiendo dicho Consejo,
dpsde el mismo momento de su constitución las funcionEls que
el Decreto 1/1984. de 12 de en!'!ro, del Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid, atribufa a la Comisión del Tercer Canal,
que en dicho momenta quedara disuelta,

3. Asimistrio. y hasta la constitución del Consejo de Admi·
nistración. el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid
administrara y gestionará la radiodifusión pública de la Ca·
munidad.

Tercera.-Para la constitución del Consejo de Administración
y hasta que dicho Consejo no dicte las Donnas previstas en el
articulo 7.3 de la presente Ley, regirá 10 dispuesto en el capf·
tulo n del Utulo primero de la Ley de Procedimiento Adminis·
trativo.


